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CURSO ___________________________________	CICLO-GRUPO: _______

Formación en Centros de Trabajo: PRIMER/SEGUNDO TURNO.

Compromiso participación del alumnado:

Al objeto de coordinar las actuaciones establecidas en la segunda cláusula de los Acuerdos de colaboración formativa entre el centro docente y las empresas colaboradoras para la realización del módulo profesional de FCT según la Resolución de 29 de julio de 2021, se establece el presente documento.

Mediante este escrito, el alumnado del centro que a continuación se relaciona, manifiesta su compromiso de: 

1. Respetar las normas, reglamentos y código de conducta de la empresa, agrupación o asociación de empresas, institución u organismo público o privado.
2. Presentar la documentación que se le requiera para poder realizar el periodo formativo en la empresa, agrupación o asociación de empresas, institución u organismo público o privado.
3. Respetar el calendario establecido para el programa formativo.
4. Realizar las actividades recogidas en el programa formativo, del que ha sido informado por el centro docente y el cual se encuentra a su disposición.
5. Respetar las normas de seguridad personal, colectiva y medioambiental en materia de Prevención de Riesgos Laborales (PRL) que sean aplicables a las actividades desarrolladas en el centro de trabajo y de las que se informará por escrito al alumnado en el momento de su incorporación a este.
6. Notificar al centro de trabajo y al centro docente, a la mayor brevedad posible, cualquier ausencia o retraso.
7. Comunicar al centro docente cualquier problema que surja durante el periodo de formación en el centro de trabajo.

De igual forma, el alumnado abajo firmante declara:
1. Que no tiene relación laboral con la empresa en la que va a realizar la FCT o que dispone de la autorización correspondiente tramitada en el Centro Educativo.
2. No tener relación familiar, hasta el tercer grado de consanguinidad, ni con el empresario/a ni el tutor/a laboral de la empresa donde va a realizar la FCT.
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